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2 A. Sentencia de Sala Superior. El ocho de julio de dos mil 

veinte, este órgano de justicia emitió sentencia en el recurso de 

reconsideración identificado con el número de expediente SUP-

REC-59/2020, en el sentido de revocar el fallo dictado por la 

Sala Regional Xalapa dentro del expediente SX-JDC-56/2020; y 

en vía de consecuencia, decretar la nulidad de la elección del 

Ayuntamiento de San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca, 

ordenándose la celebración de una elección extraordinaria. 

3 B. Primer incidente de incumplimiento. El veinticuatro de 

septiembre siguiente, Bernardita Trovamala Cruz y otros 

ciudadanos y ciudadanas reclamaron el incumplimiento del fallo 

de mérito.  

4 Mediante sentencia interlocutoria dictada el once de noviembre, 

esta Sala Superior estimó fundado el incidente en comento, y 

vinculó al Gobierno del Estado de Oaxaca para que 

implementara acciones tendentes al acatamiento de la 

ejecutoria.  

5 C. Incidente de aclaración de sentencia interlocutoria. El 

veinticinco de noviembre, Bernardita Trovamala Cruz y 

Francisca Villagrán Vera promovieron incidente de aclaración 

de la sentencia dictada en el incidente de incumplimiento 

referido en el párrafo que antecede. 

6 El nueve de diciembre, esta autoridad emitió resolución en el 

sentido de declarar que no ha lugar aclarar la sentencia 

interlocutoria. 

7 D. Segundo incidente de incumplimiento. El treinta de 

noviembre, Emelia Otáñez Trovamala presentó en esta Sala 
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13 VII. Informe del Congreso local. El seis de enero, el Congreso 

del Estado de Oaxaca allegó escrito mediante el cual rinde el 

informe sobre el cumplimento de la sentencia.  

14 VIII. Cierre de instrucción. Agotadas las diligencias 

conducentes, el Magistrado Instructor declaró cerrada la 

instrucción y ordenó la formulación del proyecto 

correspondiente.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia 

15 Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el 

incidente de incumplimiento de sentencia presentado dentro del 

recurso precisado en el rubro, en atención a que la jurisdicción 

que dota a un tribunal de competencia para decidir en cuanto al 

fondo de una determinada controversia le otorga a su vez 

competencia para decidir las cuestiones incidentales relativas a 

la ejecución del fallo, así como en aplicación del principio 

general del derecho consistente en que lo accesorio sigue la 

suerte de lo principal. 

16 Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, 

tercer párrafo, Base VI; y 99, párrafos primero, segundo y 

cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción III, inciso c), y 189, 

fracción I, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 3, párrafo 2, inciso c); 79, y 80 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 

relación con el numeral 93, del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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20 De igual forma, en todo caso, las actuaciones llevadas a cabo 

en cumplimiento de la determinación deben ajustarse a los 

parámetros, criterios, y directrices dispuestos en la resolución 

que se pretende acatar, lo cual también debe ser materia de 

análisis por parte del tribunal que emitió el fallo 

correspondiente, pues, la obligación debe permear, no 

solamente en la actuación formal del órgano obligado, sino que 

debe trascender también materialmente, para el efecto de tener 

por efectivamente cumplida la sentencia. 

i. Sentencia dictada en el recurso de reconsideración 

SUP-REC-59/2020 

21 La comunidad de San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca, 

celebró una asamblea general electiva para renovar su 

ayuntamiento. En dicha elección, se dejaron de observar las 

reglas acordadas de forma previa por la asamblea general que 

garantizarían la paridad en la integración del órgano, 

consistentes en que se propondría desde la primera terna tanto 

a hombres como a mujeres, y si en esta terna correspondiente 

al cargo de la presidencia municipal resultara ganador un 

hombre, en la siguiente terna participarían únicamente mujeres 

y viceversa, de forma sucesiva en la elección del resto de 

cargos. Como resultado, en la asamblea fueron electos ocho 

hombres2 y cuatro mujeres3.  

22 El Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca reconoció la validez de 

                                      
2 A los cargos de presidente propietario y suplente, síndico suplente, regidor de 
hacienda propietario y suplente, regidor de obras propietario y suplente y regidor 
de educación propietario. 
3 A los cargos de síndica propietaria, regidora de salud propietaria y suplente y 
regidora de educación suplente. 
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d. Vincular al Congreso del Estado de Oaxaca para que, 

previa propuesta del Gobernador del Estado, proceda 

de inmediato, a designar al Concejo Municipal. 

e. Ordenar al Concejo Municipal designado para que, a 

la brevedad, en coordinación con las autoridades 

tradicionales del municipio, convoquen de forma 

inmediata a una elección extraordinaria.  

f. La elección extraordinaria deberá celebrarse a la 

brevedad posible, tomando en cuenta las 

circunstancias y las medidas dictadas por las 

autoridades competentes, derivadas de la emergencia 

sanitaria decretada en el país, para lo cual deberán 

tomarse en consideración las medidas sanitarias 

pertinentes.  

g. Vincular al Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, así 

como a su Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Indígenas, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 

coadyuve en la preparación, desarrollo y vigilancia de 

la elección extraordinaria referida.  

ii. Primer incidente de incumplimiento de sentencia 

26 El diecisiete de septiembre siguiente, Bernardita Trovamala 

Cruz y otros ciudadanos y ciudadanas promovieron un incidente 

de incumplimiento de la sentencia de fondo dictada en el 

recurso de reconsideración SUP-REC-59/2020. 

27 En su escrito, señalaron que el Gobernador del Estado de 

Oaxaca había sido omiso en dar cumplimiento a la sentencia de 
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emprendido alguna actividad tendente al cumplimiento de la 

resolución judicial, se consideró que el Gobernador del Estado, 

había excedido en demasía el plazo concedido para ejecutar lo 

ordenado por esta Sala Superior. 

34 Finalmente, se determinó que tampoco constituía una 

justificación válida el argumento relativo a que para poder 

efectuar una propuesta al Congreso del Estado era necesario 

celebrar reuniones presenciales con integrantes de la 

comunidad, circunstancia que ponía en riesgo de contagio a las 

y los pobladores, al tener que trasladarse a la capital, esto, 

porque las autoridades tienen la obligación de adoptar las 

acciones necesarias para hacer efectivos tanto los derechos 

político-electorales de las personas integrantes de las 

comunidades indígenas, como su derecho a la salud, tomando 

en consideración el contexto histórico de desventaja en que se 

desenvuelven. 

35 Con base en lo expuesto, esta Sala Superior determinó 

ordenar que se llevaran a cabo las acciones necesarias para la 

designación del Concejo Municipal, siempre en observancia de 

las medidas que sanitarias que reduzcan el riesgo de contagio 

de la enfermedad COVID-19, en los términos siguientes: 

a. Se ordena al Gobernador del Estado de Oaxaca, por 

conducto de la Secretaría General de Gobierno, que 

lleve a cabo las reuniones de trabajo con las y los 

representantes de la comunidad San Miguel Santa 

Flor, Cuicatlán, Oaxaca, a través del uso de las 

tecnologías que estime idóneas. 
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36 Finalmente, en los mismos términos ordenados en la sentencia 

principal, se vinculó a las diversas autoridades del ámbito 

estatal para que coadyuvaran al cumplimiento del fallo. 

iii. Planteamientos de la actora del segundo incidente de 

incumplimiento de sentencia 

37 En su escrito, la parte incidentista señala, medularmente, que el 

Gobierno del Estado de Oaxaca ha sido omiso en conformar al 

Concejo Municipal y presentar ante el Congreso la propuesta, 

ya que hasta ese momento, en la comunidad existe un 

comisionado municipal temporal. 

38 Además, refieren que, de facto también existe un Concejo 

Municipal, al cual intentaron allegar un escrito para solicitar 

información respecto del avance del proceso de elección 

extraordinaria, siendo que algunos de los integrantes de dicho 

órgano refirieron no poder recibir el documento, ya que no se 

encontraban acreditados ante el Gobierno Estatal. 

39 De lo anterior, concluyen que las autoridades vinculadas al 

cumplimiento del fallo, particularmente el Gobernador de la 

entidad y el Congreso, no han llevado a cabo las acciones que 

les fueron ordenadas en la sentencia de mérito. 

iv. Actos en cumplimiento de la sentencia 

40 Derivado del acuerdo de vista y requerimiento formulado por el 

Magistrado Instructor, el Gobierno del Estado de Oaxaca 

informó que ha llevado a cabo diversas mesas de trabajo con 

personas representantes de la comunidad, sin embargo, no ha 

sido posible realizar la propuesta del Concejo Municipal 
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Fecha de la 
mesa de trabajo 

Resultados 

Asimismo, Pedro Medina Mellado manifiesta que se 
tiene que reunir con su población para informar lo 
que propone el otro grupo. 

Gudelia Trovamala Cruz y Francisca Villagrán Vera 
refieren que puede convocarse a una asamblea 
general para informar a todos los pobladores ambas 
propuestas. 

Se acuerda consultar a la comunidad respecto a si se 
apegan a la sentencia y nombran a un Concejo 
Municipal o si se consulta la posibilidad de realizar 
directamente una elección extraordinaria; así como 
reunirse de nueva cuenta el 11 de diciembre 
siguiente.  

11 de diciembre 
de 2020 

Pedro Medina Mellado menciona que se reunieron 
con la gente de la comunidad y continúan con la 
postura de respetar la resolución de la Sala Superior. 

En sentido similar, Francisca Villagrán Vera solicita 
que se desarrolle la asamblea para la integración del 
Concejo Municipal. Que se lleve la propuesta con 
seis integrantes para cada grupo. 

Igualmente, Bernardita Trovamala Cruz y Gudelia 
Trovamala Cruz refieren que debe integrarse el 
Concejo Municipal con ambos grupos, a través de 
una asamblea.  

Al no haber consenso, se cita a las partes a una 
reunión subsecuente. 

15 de diciembre 
de 2020 

A la reunión asistieron Pedro Medina Mellado y 
Melquiades Zaraút Méndez, quienes se 
comprometieron a presentar la Secretaría de General 
de Gobierno su propuesta para la integración del 
Concejo Municipal, misma que derivaría de una 
asamblea.  

43 Ahora, por lo que respecta al Congreso del Estado de Oaxaca, 

se tiene que el requerimiento formulado por el Magistrado 

Instructor, mediante el cual le dio vista del escrito incidental 

respectivo, y se otorgó cinco días hábiles para rendir el informe 

sobre el cumplimiento de la sentencia, fue notificado a dicho 
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comunidad, sino que ha privilegiado las reuniones presenciales 

y con un reducido grupo de personas en la ciudad capital. 

48 Además, refiere que las personas que acudieron no tienen la 

legitimación para representar y decidir por el resto de los 

integrantes de la comunidad. 

49 Por otro lado, si bien reconoce que los días uno, cuatro y once 

de diciembre se llevaron a cabo las reuniones de trabajo que 

refiere la autoridad gubernamental, niega que se halla 

celebrado la junta del día quince de ese mes. 

50 En esa lógica, la promovente reitera que, al no haberse 

presentado aún la propuesta de integración del Concejo 

Municipal, la autoridad local no ha dado cumplimiento al fallo 

principal dictado en el presente recurso de reconsideración. 

vi. Decisión 

51 Esta Sala Superior estima que los planteamientos de la 

incidentista son infundados y, por el contrario, es dable 

determinar que la sentencia principal se encuentra en vías de 

cumplimiento, de conformidad con las siguientes 

consideraciones. 

52 Como ha quedado expuesto, en la sentencia de fondo dictada 

en el recurso de reconsideración SUP-REC-59/2020 esta Sala 

Superior decretó la nulidad de la elección ordinaria del 

Ayuntamiento de San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca y, 

por tanto, ordenó la realización de comicios extraordinarios. 

53 Para tal efecto, se impuso a cargo del Gobernador de la entidad 

la obligación de remitir al Congreso local, en breve término, una 
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de la Secretaría General de Gobierno, a las cuales han acudido 

representantes de los dos grupos que conforman la comunidad 

y que ambos tienen interés en formar parte del Concejo 

Municipal. 

58 A partir de la documentación allegada, se aprecia que en dichas 

reuniones se manifestó el interés de las partes de dar 

continuidad a las acciones necesarias para llegar a la 

conformación del citado órgano provisional, pues las y los 

representantes de ambos grupos acudieron, en diversas 

ocasiones, a dialogar y acordar la manera en que habrán de 

procurar la integración de una autoridad en el municipio que 

permita la celebración de una elección extraordinaria.  

59 Como se puede advertir, el Gobernador del Estado, por 

conducto de las dependencias y funcionarios correspondientes, 

ha desplegado actos tendentes a la integración de una 

propuesta de Concejo Municipal, advirtiéndose de las 

constancias allegadas que aún no ha sido posible concretar la 

propuesta, pues en las reuniones de trabajo, las y los 

representantes de la comunidad todavía no arriban a un 

consenso. 

60 Ahora, respecto de las alegaciones formuladas por la 

incidentista al desahogar la vista del informe sobre el 

cumplimiento, debe decirse lo siguiente. 

61 En cuanto a que las reuniones de trabajo se han llevado a cabo 

solo con algunas personas y no con la comunidad en su 

integridad, así como que las reuniones se deben de celebrar en 

San Miguel Santa Flor para que pueda participar el mayor 

número de habitantes, la promovente deja de lado que las 



62 

63 

64 

 
person

grupos

toman

Gobie

sus gr

Ello se

reunio

partes

que la

en la a

integra

asamb

Así, e

diciem

Cruz, 

como 

Ménde

acatam

la inte

perten

asamb

Aunad

celebr

Secret

se obs

para e

algún 

dichas

nas que

s que co

n las d

rno loca

rupos y 

e refleja

ones, en

s de con

as perso

asamble

ación d

blea gen

en las r

mbre tan

Gudelia

el de 

ez, aco

miento d

egración

neciente

blea gen

do a lo

ración 

taría Ge

serva q

estar ac

obstácu

s juntas 

e acude

onforma

decision

al que 

velar po

a en el

n donde

nsensar

onas rep

ea resp

del Con

neral. 

reunione

nto el gr

a Trova

 Pedro

ordaron 

de la se

n del Co

es a am

neral qu

o anter

de las

eneral d

ue algu

cudiend

ulo para

 de trab

n a las 

an el co

nes, sin

buscan 

or sus in

 tipo de

e se con

r o aco

presenta

pectiva, 

ncejo M

es de c

upo rep

amala C

o Medi

consu

entencia

oncejo M

mbos g

ue se co

rior, de

s reunio

de Gob

una de l

do a ell

a tal efe

bajo se 

INCIDE

19 

reunion

olectivo,

no que

transm

nterese

e diálog

nsulta e

rdar de

antes re

así com

Municipa

cuatro 

presenta

Cruz y F

na Me

ultar a 

a, asim

Municip

grupos, 

onforme

ebe dec

ones e

ierno de

as parte

las, ni 

ecto, po

han po

ENTE D

nes son 

, y no so

 son i

mitir el s

s. 

gos que

el interé

etermina

efieren q

mo que 

al debe

de dici

ado por 

Francisc

ellado y

la com

mismo co

pal debe

y que

e el órga

cirse q

en las 

e Oaxa

es refie

la acto

r lo que

odido re

SU
E INCU

represe

on quie

interloc

sentir de

e se so

és de ca

adas ac

que deb

la deci

 conva

embre 

Bernar

ca Villa

y Melq

munidad

oincidie

e contar

e debe 

ano mun

que, en

instala

ca, de 

era algú

ora incid

e en la m

alizar d

P-REC-
MPLIMI

entantes

enes fina

utores 

e cada 

ostienen

ada una

cciones,

ben con

sión fin

alidarse 

y de o

rdita Tro

grán Ve

uiades 

d resp

eron en 

r con pe

ser m

nicipal. 

n cuant

aciones 

las min

n imped

dentista

medida 

de esa m

-59/2020
ENTO-2

s de los

almente

con e

uno de

n en las

a de las

 siendo

nsultarlo

al de la

con la

once de

ovamala

era, as

Zaraút

ecto a

que en

ersonas

mediante

to a la

de la

utas no

dimento

a refiere

en que

manera,

0 
2 

s 

e 

l 

e 

s 

s 

o 

o 

a 

a 

e 

a 

í 

t 

l 

n 

s 

e 

a 

a 

o 

o 

e 

e 

, 



SUP-REC-59/2020 
INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO-2 

20 

esta autoridad no encuentra motivo para invalidarlas u ordenar 

su verificación en otro lugar o momento.  

65 Lo anterior no desconoce ni lo resuelto en el incidente de 

incumplimiento previo, ni las condiciones o dificultades que 

podrían enfrentar las personas indígenas para transportarse a 

la capital, sin embargo, en el ánimo de lograr una tutela judicial 

efectiva, lo que comprende el cumplimiento completo y cabal de 

las sentencias, no es dable forzar u obligar a las partes a 

desahogar las diligencias tendentes al cumplimiento de un 

modo particular, cuando demuestran que han llevado a cabo 

acciones eficaces en ese sentido. 

66 No obstante, se reitera a la autoridad local su deber de velar, no 

solo por el ejercicio de los derechos político-electorales de las y 

los habitantes de San Miguel Santa Flor, sino también por su 

derecho a la salud, adoptando las acciones y medidas 

tendentes a protegerles de la transmisión del virus SARS-COV-

2. 

67 Por otra parte, el hecho de que la incidentista refiera que Pedro 

Medina Mellado y Melquiades Zaraút Méndez carecen de 

legitimación para representar a la comunidad, o parte de ella, 

no es suficiente para invalidar su participación en las mesas de 

trabajo que se han realizado, o prohibir su presencia en juntas 

futuras, pues se trata de un alegato genérico de la actora, que 

no está soportado con argumentación que permita establecer 

por qué dichas personas no podrían comparecer en las 

reuniones con la autoridad estatal, y mucho menos se 

acompañan pruebas que demuestren dicha incapacidad, sin 
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así que dicha reunión no depararía perjuicio ni a la actora ni al 

grupo cuyos representantes no acudieron. 

73 Finalmente, por lo que respecta al Congreso del Estado de 

Oaxaca, se considera que la falta de acciones para acatar lo 

que le fue ordenado en la sentencia principal se encuentra 

justificada, pues los mandatos que le fueron impuestos 

dependen de la presentación, por parte del Gobierno de la 

entidad, de una propuesta de integración de Concejo Municipal, 

circunstancia que, como se ha podido advertir, se encuentra en 

desarrollo. 

74 Con base en las consideraciones anteriores, para este órgano 

jurisdiccional es claro que la resolución dictada el pasado ocho 

de julio de dos mil veinte, en el recurso de reconsideración al 

rubro indicado se encuentra en vías de cumplimiento. 

vii. Efectos 

75 A partir del análisis antes expuesto, los efectos de la presente 

resolución son los siguientes: 

a. Es infundado el incidente de incumplimiento del fallo 

principal dictado en el presente recurso de 

reconsideración. 

b. La sentencia de mérito se encuentra en vías de 

cumplimiento. 

c. Se ordena al Gobernador de Oaxaca, por conducto de 

la Secretaría General de Gobierno, que a la brevedad 

posible elabore y presente al Congreso del Estado 

una propuesta de Concejo Municipal. 
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conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


